
 

 



 

 

 

 

a) Objetivo. Explicar la finalidad del proyecto enunciando el objetivo que establece el 
Programa o Subprograma de Prioridad Nacional. 

 

b) Objetivos específicos. Expresar los motivos fundamentales de la acción del proyecto, 
identificando si su objetivo es crear, fortalecer o reemplazar la inversión dentro de las 
prioridades 2018 del Programa o Subprograma de Prioridad Nacional.  

 

c) Antecedentes. Describir la problemática prevaleciente que se pretende resolver a 
través de los recursos solicitados.  

 

d) Justificación. Mencionar las causas que generan la problemática existente y la forma 
en que la inversión en bienes y servicios que realizará la entidad contribuirá a 
resolverla, conforme a los objetivos del proyecto. 

 

e) Metas. Establecer el propósito que se pretende alcanzar con el proyecto, a través de 
indicadores cuantitativos, líneas de base y metas, que permitan valorar 
adecuadamente el cumplimiento de los objetivos, así como la instancia responsable de 
dar cumplimiento a dichas metas.  

 
 
 
 

 



 

 

f) Bienes y/o Servicios. Se deben establecer los conceptos de gasto con base en el Catálogo de Bienes y/o Servicios del 
FASP 2018, que se plasman en la estructura programática del Programa con Prioridad Nacional o subprograma en comento. 
Se debe requisitar el siguiente cuadro conforme al instructivo de llenado del anexo:  
 

 
Bienes y/o servicios 

Proyecto / 
Subproyecto 

Destino  de la aplicación del recurso Eje de inversión Presupuestación 

Municipio 
(en caso de 
que aplique) 

Dependencia Área específica 1 2 3 4 5 6 
Partida 

genérica 
Cantidad 

Unidad de 
medida 

Concepto Costo unitario Subtotal 

                

  
 

 
  


   

      

  
 

 
      

      

  

 

 

      

      

  

 

 

      

      

    
 


    

      

                

 
 
* Una fila por concepto (bienes y/o servicios). El total deberá de coincidir con lo establecido en la estructura programática 
del Programa o Subprograma con Prioridad Nacional. 
 
 
 



 

 

 
 

g) Anexo técnico. Deberá de describir las características o especificaciones técnicas, 
así como las funcionalidades de cada bien o servicio presupuestado, en el caso de 
servicios, el alcance de la póliza de servicio, así como los niveles del mismo. 
 
En caso de que se trate un proyecto integral o llave en mano para la prestación de un 
servicio, deberá indicar a detalle los componentes que lo conforman tanto para bienes 
como para servicios. Lo anterior conforme a lo establecido en el catálogo de bienes 
y/o servicios del FASP establecidos para el Programa con Prioridad Nacional (PPN) o 
subprograma. 
 

h) Responsables 
 



 

 

Proyecto / 
Subproyecto 

Registrar el nombre del proyecto y en su caso, también del o los 
subproyectos correspondientes.  

Municipio 
Especificar el nombre del municipio al cual se destina la inversión, en 
caso de que aplique.  

Dependencia 

Indicar a qué tipo de dependencia se destina la inversión 
(Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
(SESESP); Secretaría de Seguridad Pública (SSP); Secretaría de 
Gobierno Estatal (SGE) y Procuradurías/Fiscalías Estatales (P/FE), C4 
estatal o equivalente. 

Área específica Nombre de la unidad donde se aplica el recurso. 

Eje de inversión 

1. Sistema Nacional de Información-Base de Datos (Áreas de Análisis 
y Estadística) 

2. Sistema Nacional de Información-Base de Datos (Nueva 
metodología para el registro y reporte de la incidencia delictiva) 

3. Sistema Nacional de Información-Base de Datos (Bases de Datos 
Criminalísticas y de Personal de Seguridad Pública del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

4. Sistema de Video Vigilancia. 

5. Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y 
Denuncias Ciudadanas. 

6. Red Nacional de Radiocomunicación. 

Partida genérica 
Definir el número de Partida Genérica a la que corresponden los  
conceptos de gasto con base Objeto Clasificador del Gasto. 

Cantidad Número de unidades por concepto o servicio. 

Unidad de 
medida 

Unidad de medida expresada en piezas, servicios, metros, lotes, etc. 

Concepto 
Descripción del bien o servicio con base en el Catálogo de Bienes y/o 
Servicios del FASP 2018. 

Costo unitario Importe individual en pesos  convenido. 

Subtotal 
Cantidad que resulta de multiplicar las unidades de medida por el 
costo unitario. 

Total Importe de la suma de todos los Bienes y/o Servicios. 
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